
Ciudad Bolívar, Jueves 10 de Mayo del 2.007  

Monseñor Ovidio Pérez Morales sobre caso RCTV  

“La libertad de expresión es fundamental para la 
democracia” 

Intopress. Caracas, mayo 09.- Monseñor Ovidio Pérez Morales a través de un programa 
televisivo cuestionó la utilización de representantes de la iglesia en algunos eventos 
oficialistas, de la misma manera que cuestionó la forma como está llevando el gobierno el 
caso de Radio Caracas Televisión. 
Para el Presidente de la Comisión para la aplicación del Concilio Plenario de Venezuela 
tras el caso de RCTV se esconde un caso de libertad de expresión y que “la libertad de 
expresión es fundamental para la democracia”. 
“No se trata de una concesión que dan los gobiernos”. 
Monseñor Pérez Morales informó que la Iglesia venezolana ha mantenido una posición muy 
firme con relación a las medidas desgobierno que puedan afectar la libertad de expresión y 
a los medios de comunicación social en general.  
De igual forma cuestionó la manera como el gobierno pretende consolidar su hegemonía 
comunicacional en el país, imponiendo solo sus ideas alegando que en “en Venezuela no 
existe autonomía de poderes y, en conclusión las instituciones no funcionan”. 
También se refirió el prelado ala situación del estudiante merideño Nixon Moreno, 
reconociendo que será “potestad del Santo Padre” conceder el asilo. No obstante, aboga 
porque así sea pues, reconoce, “que en Venezuela no hay un estado de derecho claro”. 
Explicó Pérez Morales sobre la visita que realiza empapa Benedicto XVI en Brasil para 
inaugurar la V Conferencia General Episcopal de América Latina y del Caribe, a la que 
asistirá una nutrida e importante delegación de sacerdotes venezolanos. 
Como ya lo ha explicado nuestro Episcopado, en esta Conferencia se debatirá la 
renovación de la Fe Católica, a través de la evangelización. 
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